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EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 

Que  LUIS ANGEL DIAZ BENITEZ con documento No. 1193479118, estudiante del programa de 

Ingeniería Agrícola, solicitó cancelación de créditos académicos  en el formato FOR-FO-025 

de fecha 3 de octubre, para  el  periodo académico de 2021-01. 

 

Que    el estudiante LUIS ANGEL DIAZ BENITEZ, solicitó por correo electrónico el 22 de octubre de   
2021  que estudiaran su situación académica para continuar sus estudios.  

 

Que  revisada  la  situación  académica  del estudiante por el Jefe de Departamento de  Ingeniería 
Agrícola, Ingeniero Juan Manuel Mercado Pertuz, mediante oficio del 25 de octubre de 2021, 
remitido al Consejo de Facultad de Ingeniería exponiendo el caso del estudiante en mención y 
solicitando la continuidad en el programa de Ingeniería Agrícola. 

 
Que   el Consejo  de   Facultad de Ingeniería en sesión ordinaria virtual No. 22  del  25 de octubre 

de  2021, después de analizar la situación del estudiante debidamente justificada a  su 
respectiva solicitud, 

 

Que   en mérito de lo anterior: 

 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º       Excluir de la Resolución No. 55 de 2021 al estudiante del Programa de Ingeniería 

Agrícola LUIS ANGEL DIAZ BENITEZ con documento No. 1193479118, quien se 
le aprobó cancelación de matrícula por error involuntario, correspondiente al 
periodo académico 2021-01. 

 
ARTICULO 2°   Aprobar la cancelación de créditos académicos de Materiales y mecanismos, 

Ecuaciones diferenciales y Análisis de estructuras agrícolas del periodo 
académico 2021-01 al estudiante del programa de Ingeniería Agrícola LUIS 
ANGEL DIZ BENITEZ. 

 
ARTICULO  2º     La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
           Dada en Sincelejo,   a  los  26   días  del  mes de octubre  de 2021 
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